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SECCION QUINTA

Núm. 8.791

Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza

En la Sección de Cultura, Sanidad y 
Asistencia Social de la Secretaría ge
neral del Excmo. Ayuntamiento se ha
llan expuestas las listas de personas 
de nueva inclusión en el padrón de la 
beneficencia municipal para el año

Lo que se hace público para general 
conocimiento a fin de que quienes se 
consideren perjudicados puedan for- 
niular en el plazo de diez días las re- 
c-amaciones que crean oportunas.

taragoza a 18 de diciembre de 1972.

Núm. 8.792
El Excmo.

co-
., Ayuntamiento Pleno, en 
Ion celebrada el día 14 de los 

trik1165’ acordb la aplicación de con- 
de¡UClones especiales con aprobación 
Por riepart° de cuotas correspondiente 
cali ‘V,°uras de m-banización de la 
03,16 del Padre Polanco.

anpH exPe^ente al efecto insb-uido 
niacio eXpuesto aI público, para recla- 
hábile"65! P?r jUn plazo de quince días 
al en ' contados a partir del siguiente 
"Bolpt^U^r.pareZca este anuncio en el 

ui Oficial” de la provincia.
nifiesí0 expediente de hallará de ma
na, en 1 e'c 38 h°ras hábiles de ofici- 
SuPuest 3 .^ibu de Hacienda y Pre- 

os de la Secretaría general.

Durante el expresado plazo de expo
sición y ocho días después se admiti
rán por la Corporación las reclamacio
nes a que hubiere lugar.

Zaragoza, 15 de diciembre de 1972. 
El Alcalde, Mariano Horno. — Por 
acuerdo de S. E.: El Secretario ge
neral. Xavier de Pedro.

Núm. 8.793
El Excmo. Avuntamiento Pleno, en 

sesión celebrada el día 14 de los co
mentes, acordó la aplicación de con
tribuciones especiales con aprobación 
del reparto de cuotas correspondiente 
por las obras de urbanización de’ la 
calle de Lorente.

El expediente al efecto instruido 
queda expuesto al público, para recla
maciones, por un plazo de quince' días 
hábiles, contados a partir del siguiente 
al en que aparezca este anuncio en el 

Boletín Oficial de la provincia.
Dicho expediente se hallará de ma

nifiesto, en las horas hábiles de oficina, 
en la Sección de Hacienda y Presu
puestos de la Secretaría general.

Durante el expresado plazo de ex
posición y ocho días después se admi
tirán por la Corporación las reclama
ciones a que hubiere lugar.

Zaragoza, 15 de diciembre de 1972. 
El Alcalde, Mariano Homo. — Por 
acuerdo de S. E.: El Secretario gene
ral, Xavier de Pedro.

Núm. 8.769 '

Delegación Provincial 
Ministerio de Educación y Ciencia

Devolución de fianza
Se hace público que durante el pla

zo de treinta días hábiles, contados a 
partir de la fecha de la publicación de 
este anuncio en el "Boletín Oficial" 
de la provincia, pueden presentar los 
que se crean con derecho a ello las 
reclamaciones contra la fianza cons
tituida por el Habilitado del Magiste
rio del partido de Tarazoña, en esta 
provincia, don Bienvenido Narro Gon
zález, toda vez que el mismo ha ce-' 
sado en su cargo en virtud de las dis
posiciones que regulan el pago de ha
beres de emolumentos mediante nómi
na mecanizada, advirtiéndose que de 
no formular las reclamaciones dentro 
del indicado plazo se considerarán de
caídos en sus derechos, procediéndose 
a la devolución de la fianza que está 
constituida.

Dichas reclamaciones serán presen
tadas en la Delegación Provincial de 
Educación y Ciencia, Unidad de Crédi
tos y Material, en avenida Isabel la Ca
tólica, número 7, de esta capital.

Zaragoza, 16 de diciembre de 1972. 
El Delegado provincial accidental, (ile
gible).

Núm. 8.795
Magistratura de Trabajo núm. 1

Don José Lueña del Muro, Magistrado 
de la de Trabajo número 1 de Zara
goza y su provincia;
Hace saber: Que en méritos del pro-
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tra la empresa "Industria Española” 
("Focoinsa"), sobre crisis de trabajo, 
se ha dictado sentencia cuyos encabe
zamiento y parte dispositiva dicen:

"Sentencia. —• En la ciudad de Za
ragoza a 16 de diciembre de 1972. — El 
limo, señor don José-Luis Falcó Gar
cía, Magistrado de Trabajo de la nú
mero 3 de Zaragoza y su provincia, ha
biendo visto el presente juicio promo
vido por la Delegación Provincial de 
Trabajo, que afecta a la productora 
María del Carmen Giménez Remón, 
asistida del Letrado de la O. S. don 
Angel-María Gutiérrez Rubio, contra la 
empresa "Fomento del Comercio y de 
la Industria Española" ("Focoinsa"), 
sobre crisis de trabajo,

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a la empresa "Focoinsa" a que en con
cepto de indemnización por la resolu
ción definitiva de sus contratos de 
trabajo abone a María del Carmen Gi
ménez Remón 26.560 pesetas.

Notifíquese a las partes, enterándo
les que contra la presente resolución, 
y conforme a lo dispuesto en el Decre
to de 21 de abril de 1966, sobre proce
dimiento laboral, contra la sentencia 
en estos autos pronunciada, y dentro 
del término de cinco días a contar de 
su notificación, podrán anunciar la in
terposición de recurso de suplicación 
ante el Tribunal Central de Trabajo, 
manifestándose el Letrado que ha de 
formalizar el recurso.

Si recurriere la parte demandada de
berá presentar, al tiempo de anunciar 

' el recurso, resguardo acreditativo de 
haber depositado en el Banco de Es
paña y en la cuenta corriente de fondo 
de anticipos reintegrables sobre sen
tencias recurridas de esta Magistratu
ra número 3 la cantidad objeto de la 
condena, más el 20 % de la misma.

Igualmente se acreditará, al tiempo 
de formalizar el recurso, haber depo
sitado la cantidad de 250 pesetas en la 
cuenta corriente denominada "recur
sos de suplicación", abierta por esta 
Magistratura número 3 en la Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Zara
goza, Aragón y Rioja.

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo. — José-Luis Falcó 
García" (Rubricado).

Y para que conste y sirva de noti
ficación en legal forma a la empresa 
"Fomento del Comercio y de la Indus
tria Española ("Focoinsa"), por encon
trarse en ignorado paradero, se inser
ta el presente en el " Boletín Oficial ’' 
de la provincia.

Dado en Zaragoza a dieciocho de di
ciembre de mil novecientos setenta y 
dos. — El Secretario, (ilegible).

cedimiento de apremio número 324 de 
1972, seguido contra “Celulosas del 
Queiles”, S. A., por débitos de Seguri
dad Social, he acordado la venta en pú
blica subasta de los bienes que a con
tinuación se expresan:

Un camión cuya marca no se sabe ni 
se puede precisar, tan sólo hay una pla
ca dentro de' la cabina, a la izquierda 
del volante, que dice “SPA”, motor nú
mero 6.287, matrícula CS-1.855. Valo
rado en 65.000 pesetas.

Un turismo marca “Standard”, ma
trícula Z-10.337. Valorado en pesetas 
25.000.

Un camión cisterna marca "CMC”, 
matrícula NA-6456, de 29 HP, enbuen 
estado de conservación. Valorado en 
240.000 pesetas.

Un turismo marca “Jaguar”, matrí
cula V-23.745, de 21 HP, en buen es
tado de conservación. Valorado en pe
setas 120.000.

Total, 450.000 pesetas.
Tales bienes se hallan depositados 

en Tarazona, bajo la custodia de don 
Miguel Moya Soria, donde pueden ser 
examinados libremente.

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de 
Trabajo el próximo día 13 de enero, 
a las once horas de su mañana.

Tiene' el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados al 
mejor postor que cubra el 50 por 100 
de la tasación y deposite en el acto 
el 20 por 100 del importe de la ad
judicación. Caso de no haber postor en 
las expresadas condiciones mínimas en 
la primera licitación se abrirá a con
tinuación la segunda licitación sin su
jeción a tipo, v en ella se hará adjudi
cación provisional de los bienes al me
jor postor, que deberá depositar en el 
acto el 20 por 100 del importe de la 
adjudicación. El deudor puede en el 
acto liberar los bienes o presentar per
sona que mejore la postura hecha.

Dado en Zaragoza a 16 de diciem
bre de 1972. — El Magistrado, José 
Lueña. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 8.796

Magistratura de Trabajo núm. 3

Don José-Luis Falcó García, Magistra
do de la de Trabajo número 3 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos tramita

dos en esta Magistratura bajo el nú
mero 5.686 de 1972, instados por la 
Delegación Provincial de Trabajo con

SECCION SEXTA

EXPOSICION .DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos regla
mentarios se hallan expuestos al pú
blico en la Secretaría de cada Ayun
tamiento de los que a continuación se 
mencionan los siguientes documentos 
para 1972, pudiendo presentar los v» ( 
cinos contra aquéllos las reclamaciones 
que estimen pertinentes.

Anteproyecto de presupuesto ordinario 1 
8.807. Contamina

Cuenta de administración 
del patrimonio

8.716. Abanto
8.807. Contamina (1971)

Cuenta de valores impendientes 
y auxiliares del presupuesto

8.716. Abanto 
Cuenta general del presupuesto ordi

nario
8.716. Abanto
8.807. Contamina (1971) 

Expediente de habilitación de crédito
8.715. Castejón de Valdejasa 
8.786. Borja
8.788. Villalengua
8.807. Contamina 

Expediente de suplemento de cfé®t°

8.704. Berdejo
8.709. Remolinos
8.713. Remolinos
8.714. Bijuesca I. 
8.715. Castejón de Valdejasa 
8.786. Borja
8.807. Contamina 

Expediente de transferencia de cr^

8.713. Remolinos . 3 
8.715. Castejón de Valdejasa

Lista cobratoria sobre blanqueo 
de fachadas

8.705. Muel

Lista cobratoria de urbana 
8.705. Muel 

Núm. 8.790
ALAGON 

„ co*11'Don Luis Nogueras Sempe'- „ 
Gerente de "Confecciones Tractor 
ciedad Limitada, solicita 
nicipal para el ejercicio de la ac 
de generador de vapor para P 3 7 ¿e. 
en los bajos de la casa númer° 
camino Estación de esta villa-
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Lo que, en cumplimeinto de lo es
tablecido en el artículo 30 del Regla
mento de 30 de noviembre de 1%1 y 
artículo 4.M.' de la Orden ministerial 
de 15 de marzo de 1963, se hace pú
blico para que los que pudieran re
sultar afectados de algún modo por 
la mencionada actividad que se pre
tende instalar puedan formular las ob
servaciones pertinentes en el plazo de 
diez días, a contar de la inserción del 
presente edicto en el tablero de avisos 
de este Ayuntameinto.

Alagón a 19 de diciembre de 1972. 
El Alcalde, Luis Latorre.

Núm. 8.805
CALATAYUD

A efectos del vigente Reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Noci
vas y Peligrosas se hace saber que por 
los Misioneros Claretianos ha sido so
licitada licencia para instalar en terre
nos de su propiedad anejos al Cble- 
gio Menor sito en "Callejillas” un tan
que para almacenamiento de fuel-oil 
de 10.000 litros de capacidad.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento, con la advertencia 
de que contra la mencionada solicitud 
podrán presentarse ante esta Alcaldía 
observaciones o reclamaciones en pla
zo de diez días, a contar de la pu
blicación del presente en el “Boletín 
Oficial” de la provincia.

Calatayud, 19 de diciembre de 1972. 
El Alcalde, José Galindo Antón.

Núm. 8.806
CALATAYUD

A efectos del vigente Reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, No
civas y Peligrosas se hace saber que 
Por "Manufacturas Jalón", S. A., ha 
sido solicitada licencia para instalar 
industria de moldeo de artículos de 
materia plástica en carretera de Va
lencia, kilómetro 253,2, dotada con di
versa maquinaria con un total de 
93 CV de fuerza.

I-o que se hace público para general 
conocimiento, con la advertencia de 
Que contra esta solicitud podrán pre
sentarse observaciones o reclamacio
nes ante esta Alcaldía en plazo de 
diez días, a contar de la publicación 
del presente en el “Boletín Oficial” de 
Ia proxincia.

Calatayud, 19 de diciembre de 1972. 
Alcalde, José Galindo Antón.

Núm. 8.767
CUARTE DE HUERVA

Ha solicitado don Jesús Adiego Vi- 
llarmín la instalación y funcionamien
to de taller de galvanotecnia sito en 
el kilómetro 6 de la carretera de Va
lencia.

Se abre información por término 
de diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de instalación, .conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, cu
yo plazo empezará a contarse desde 
el día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el “Boletín Oficial ’ de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Cuarte de Huerva, 12 de diciembre 
de 1972. — El Alcalde, Mariano Fatás.

Núm. 8.768
. TAUSTE

Habiéndose instruido expediente so
bre prescripción de la cantidad de pe
setas 193.009, correspondientes a cuo
tas figuradas en un presupuesto ex
traordinario complementario para dar 
por finalizadas obras de construcción 
de una estación depuradora, llevada a 
cabo por este Ayuntamiento, a favor 
de don Miguel Ortilles Cubel, que no 
ha sido satisfecha ni reclamada por 
el interesado, razón por la que se 
considera incluida en prescripción, 
con arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo 796, apartado 2° a) de la vigente 
Ley de Régimen Local, y artículo 25 
de la Ley de Contabilidad de la Ha
cienda Pública, se hace público para 
que en el plazo de quince días pueda 
hacer valer su derecho, todo ello con
forme prescribe igualmente el párrafo 
segundo del artículo 294 del Reglamen
to de Haciendas Locales de 4 de agos
to de 1952. .

Tauste, 18 de diciembre de 1972.— 
El Alcalde, Lorenzo Simón.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados de Primera Instancia

Núm. 8.800
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Juez del Juz
gado de primera instancia número 1 
de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 17 de enero 

de 1973, a las once horas de su ma
ñana, tendrá lugar en la sala audien
cia de este Juzgado la venta en pú
blica y segunda subasta, coii rebaja

del 25 por 100 del precio de tasación, 
de los bienes muebles que seguidamen
te se describen, embargados como pro
piedad de la parte demandada en los 
autos de juicio ejecutivo seguidos en 
este Juzgado con el número 464 de 
1970, a instancia del Procurador se
ñor Sancho Castellano, en representa
ción de “F. Cáncer y Cebrián”, S. A., 
contra don José Bordás Capella, ma
yor de edad, transportista, vecino y re
sidente en Abella de las Paúles (Hues
ca), partido de Boltaña, haciéndose 
constar: Que para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores consig
nar previamente en el Juzgado, o esta
blecimiento al efecto, el 10 por 100 
del precio de tasación, sin cuyo requi
sito no serán admitidos; que no se ad
mitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del precio de tasación, 
rebajado en un 25 por 100; que podrá 
hacerse el remate en calidad de ceder 
a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

Camión “Pegaso”, matrícula núme
ro HU-28.406; tasado en 150.000 pe
setas.

Dado en Zaragoza a dieciocho de di
ciembre de mil novecientos setenta y 
dos. — El Juez, Rafael Oliete, — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 8.799
JUZGADO NUM. 2

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Juez 
del Juzgado de primera instancia 
número 2 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 30 de ene

ro de 1973, a las once horas de su 
mañana, tendrá lugar en la sala audien
cia de este Juzgado la venta en pú
blica y primera subasta de los bienes 
muebles que seguidamente se descri
ben, embargados como propiedad de la 
parte demandada en los autos de jui
cio de menor cuantía" seguidos en este 
Juzgado con el número 335 de 1972, 
a instancia del Procurador señor Rey 
Ardid, en representación de “Quercus”- 
sociedad anónima, contra don Ramón 
Beltrán Parrilla y don José Negro, con 
domicilio en Tarazona, calle Paz Es
pañola, número 7 (discoteca “Black 
Black”), haciéndose constar: Que para 
tomar parte en la subasta deberán los 
licitadores consignar previamente en el 
Juzgado, o establecimiento al efecto, el 
10 por 100 del precio de tasación, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; que 
no se admitirán posturas que no cubran 
las dos. terceras partes del avalúo; que 
podrá hacerse el remate en calidad de 
ceder a tercero, y que el rematante se 
obliga a contraer el compromiso a que 
se refiere el número 2.° del artículo
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MOTA DE LA ADMIMISTRACIOW

Se recuerda a nuestros suscriptores que con fecha 21 de 
febrero del presente año fueron publicados en este «Boletín 
Oficial» los nuevos precios de suscripción, los cuales quedan 
indicados a la derecha del recuadro inserto al final de esta 
misma página.

Lo que se comunica a efectos de la continuidad del abono 
en el envío de este diario oficial.

32 de la vigente Ley de Arrendamien
tos Urbanos.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

1. Máquina registradora “Hugin", 
número 830.176; en 7.000 pesetas.

2. Un aparato de aire acondiciona
do “Airwel”, tipo 7.500; en 9.000 pe
setas.

3. El derecho de traspaso del local 
en que está situada la discoteca; en 
90.000 pesetas.

4. Cámara frigorífica instalada en 
el mostrador de la barra; en pesetas 
10.000.

5. Cincuenta veladores redondos 
de madera y fórmica; en 10.000 pe
setas.

6. Cincuenta mesas cuadradas del 
mismo material; en 10.000 pesetas.

7. Cincuenta puffs en skai rojo y 
azul; en 5.000 pesetas.

8. Cincuenta sofás de dos plazas 
del mismo material; en 15.000 pesetas.

9. Equipo de sonido “Pioner”, insta
lado en el local; en 40.000 pesetas.

Total, 196.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a diecinueve de 

diciembre de mil novecientos setenta y 
dos. — El Juez, Joaquín Cereceda. — 
El Secretario, (ilegbile). ,

Juzgados Municipales

Núm. 8.785
JUZGADO NUM. 5 

El Juez municipal del número 5;
Hace saber: Que el día 12 de enero 

de 1973, a las doce horas, tendrá lugar 
en este Juzgado la venta en pública y 

primera subasta de' los bienes embar
gados al demandado en juicio número 
472 de 1972, a instancia del Procura
dor señor García Anadón, en represen
tación de “Trans", S. A., contra don Jo
sé Carreras Gayán, haciéndose constar: 
Que para tomar parte deberán consig
nar previamente 'el 10 por 0.00 del 
precio de tasación, sin cuvo requisito no 
serán admitidos; que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo; que podrá hacerse el 
remate en calidad de ceder a tercero.

Bienes:
Furgoneta “Alfa Romeo”, 11 CV, 

matrícula Z-91.611; valorada en pese
tas 55.000.

Zaragoza a trece de diciembre de mil 
novecientos setenta y dos. — El Juez, 
(ilegible). — El Secretario, (ilegible).

PARTE NO OFICIAL

Núm. 8.797

CIUDAD DEPORTIVA 
DE CALATAYUD

El Patronato de esta Ciudad Deporti
va convoca concurso para la explota
ción del servicio de bar-restaurante en 
el recinto de la misma, por plazo no 
inferior a cinco años ni superior a 
diez, señalándose como precio de refe
rencia el de 60.000 pesetas anuales. Las 
proposiciones podrán presentarse en 
la -Secretaría del Patronato en plazo 
de veinte días hábiles, a contar del 
siguiente a la publicación de este anun

cio en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia, donde podrá ser examinad# el 
pliego de condiciones en horas hábiles 
de oficina.

Calatayud, 19 de diciembre de 1972. 
El Presidente del Patronato, José Ga- 
lindo Antón.

Núm. 8.798

SINDICATO DE RIEGOS 
DE QUINTO DE EBRO

Convocatoria

En virtud a cuanto determinan las 
Ordenanzas de la Comunidad de Re
gantes, en su capítulo VI, artículo 44, 
previo acuerdo del Sindicato de Rie
gos, por la presente se convoca Junta 
general ordinaria de la Comunidad, 
para el día 6 de enero de 1973, a las 
once de la mañana en primera convo
catoria, y a las doce en segunda, en el 
salón de actos del Ayuntamiento de la 
localidad, con arreglo al siguiente

Orden del día

1 ." Lectura del acta de la reunión 
anterior.

2 .° Memoria de las actividades de 
1972.

3 .° Liquidación del ejercicio de 
1972.

4 .° Presupuesto general para 1973.
5 .’ Elección Vocales Sindicato v 

Comunidad, Junta Defensa, Jurado de 
Riegos y Sindicato Central, para susti
tuir a los que corresponde cesar.

6 .” Informe estudio realizado de ca
nalización acequia a su paso por la lo
calidad. I I

7 .° Suscribir compromiso auxilio de 
proyecto obras en el canal principa* 
y almenara en el mismo.

8 .° Ruegos, proposiciones y pie‘ 
preguntas.

Lo que se hace público para gepe' 
ral conocimiento de todos los partici
pes de la Comunidad, a fin de que se 
den por convocados, tanto los presen 
tes como los ausentes de la localida -

Quinto de Ebro a 7 de diciembre de 
1972. — El Presidente de la Comu
nidad, (ilegible).

PRECIO DE INSERCIONES y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN
INSERCIONES

Se solicitarán del Excroo. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 

no estén exceptuadas por disposición legal.
Pr e c io : En la "Parte oficial", 3 pesetas por palabra o guarismo com

pleto. Precio mínimo por anuncio, 200 pesetas. En la “Parte no oficial”, 
4 pesetas por palabra o guarismo completo. Precio mínimo por anun
cio, 250 pesetas.

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Trimestre ............................................... 300 pesetas
Semestre................................................. 600 "
Año......................................................... 1.000 "
Especial para Ayuntamientos: Año. 600 *

Venta de ejemplar suelto: Del año corriente, 5 pesetas; de cinco R°f" 
anteriores, 10, y de seis años de antigüedad en adelante, 25.

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones
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